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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

dorante las ñoras de oficina.
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Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
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ÁDMIN1STR.4C1ÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Extracto de carne

Por el Ministerio de Industria y Co
mercio, y con carácter general, han sido 
fijados para «Extracto y jugo de carne», 
los precios de venta al público siguientes:, 

Extracto de carne, frasco, contenido 
neto 165 gramos, ^,00 pesetas.

Jugo de carne, tubito, contenido neto 
10 gramos, 0,60 pesetas.

Si varía el contenido neto, los precios' 
serán proporcionales de peso neto res-, 
pectivo, tornando como base los fijados 
por esta resolución como tope máximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 Julio de 1942. —El gober
nador civil, delegado provincial.

. , 2.116

GOBIERJW CIVIL

CIRCULAR

El cumplimiento de órdenes de la Su
perioridad, quedan autorizados Jos es
pectáculos públicos de cualquier clase, 
hasta la una hora de la madrugada, 
mientras dure el actual horario.

Ert los días festivos y vísperas de ellos, 
los cafés, restaurantes y verbenas, po
drán prorrogar el- cierre media hora.

Lo que se hace público en esfe perió
dico oficial para general conocimiento.. 

Valladolid, 7 de Julio de 1942.—El go
bernador ci'vil, José Porres y Porres.

2.108

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 19 de Junio de 1942

Presidió el señor Rodríguez Fernán- 
dez-Vila, asistiendo los vocales gestores 
señores Rodríguez Monsalve, Iglesias 
Gómez, Rivera Manescau, Fuentes Car
nicer, Martín Sanz y de Castro García, 
interventor señor Izquierdo Linage, ac
tuando de secretario el señor Negue
ruela.

Se adoptarondos siguientes acuerdos; 
Aprobar el acia de la sesión anterior.
Que consten en acta las manifesta

ciones del señor presidente, expresando 
con todo cariño y afecto un saludo de 
bienvenida al amigo v compañero señor 
Iglesias, vicepresidente de la Comisión 
Gestora, a su regreso de Rusia, donde . 
se encontraba corno voluntario de la Di
visión Azul. Haciendo constar el agrade-, 
cimiento de la Corporación hacia el 
mismo señor Iglesias, ya que, como 
representante, de la misma se ofreció 
voluntariamente y ha estado defendien
do en Rusia los nobles ideales de nuestra 
civilización, proponiendo que consten 
en acta sus manifestaciones. Todos los 
señores diputados' gestores apoyaron 
con gran entusiasmo las palabras del §e- 
ñor presidente, a las que constestó el 
señor Iglesias, manifestando su agrade
cimiento para les compañeros de Comi
sión por el cariño que ponen en su sa
ludo al que corresponde sinceramente.

Que pase a informe de los señores 
letrado e ingeniero director de Vías y 
Obras de la Corporación, sobre el al
cance que pueda tener el concepto con
tenido de «y otras vías provinciales» la 
Orden de 9 de Junio corriente del MiniSí; 
terio de Obras Públicas, complemen
taria de la ley de 9 de Mayo próximo 
pasado, sobre construcción de caminos* 
y vías provinciales por las Diputaciones, 
y una vez hecho '^que pase a la Comisión 
que en dicho acto se designó, integrada 
por los señores, presidente, vicepresi
dente y Rivera Manescau, para que pro

pongan lo que proceda a la Comisión- 
Gestora. ■

Aprobar los Decretos dados por el se-' 
ñor presidente para ingreso de enfermos 
en el Hospital, en los días 12, 13, 15, 16, ' 
17 y 18 del actual, y en la Residencia, ' 

■los días 8, 12 y 17 del corriente. i
Quedar enterada de los ingresos en el' 

Manicomio, en concepto de pobres, de 
Ignacio López, de María Niño, y recla-Ç 
mar los documentos necesarios para , 
hacer el expediente; y de Antonia Cas-' 
trillo, por orden de ingreso de la Dipu-' 
tación de León-, María Aurora, por la de' 
Zamora, y María Martín, en concepto de ^ 
pensionista de 1.®, y, Comunicar estos- 
ingresos a los señores director admínis- ' 
trativo e interventor de fondos a sus' ' 
eféctos; y de que han causado baja en ? 
dicho Establecimiento, cinco enfermos; i' 
y María Antonia Blanco^, que estaba en ' 
concepto de pensionista de l.“, y comu- ? 
nicar esta baja a los señores director ' 
administrativo e interventor a sus 1' 
efectos. 1'

Conceder el pase a méjorada de 4.^ 
clase erí el Manicomio, a la hermana-' 
del Colegio de Carmelitas de la Caridad, ' 
María Niño, teniendo en cuenta que : 
los religiosos son considerados como 
pobres. i

Quedar enterada de un oficio del se- ; 
ñor director administrativo del Mani- ■ 
comio, participando hechos referentes; 
al enfermo Simeón Enrique y a varios 1 
enfermeros; y que se sigan las gestiones, 1 
dando cuenta del resultado de las; 
mismas.

, Que ingrese en el Patronato el exasi- 
lado, Julián Rodríguez, visto un oficio; 
del señor director de la Residencia.

Quedar enterada con agrado y tjue se i 
acuse recibo de tres telegramas del exce- ; 
lentísimo señor Ministro de Educación ' 
Nacional, en los que participa que el 
Consejo de Ministros, aprobó el expe-: 
diente para construcción del campo de ; 
deportes del Instituto Zorrilla; el expe- ; 
diente de obras de construcción del Co- ; 
legio Mayor de la Universidad; y el expe
diente de adquisición de material para ; 
la Facultad de Ciencias. ,'

Anunciar en el «Boletín Oficial» de la , 
provincia, concursillo para adquirir en J 
las mismas condiciones que en el mes '
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anterior, los artículos y víveres nece- 
i sarios para el mes de Julio próximo, y 
i que figuran en las relacipnes de los se- 
i ñores directores, señalando hasta las 
trece horas del día 26 del actual, para la 

f admisión de proposiciones y muestras, 
1 y el mismo día, a las diecinueve horas, 

'para la apertura, examen de proposi
ciones y adjudicaciones consiguientes 
que se harán en la sesión ordinaria de 

: la Comisión, que tendrá lugar en dicho 
i día, y que los artículos racionados y dis-

1 . tribuidos por la Junta de Abastos y Ser- 
vicio Nacional del Trigo, se soliciten de 
estos organismos, conforme vayan pi
diéndoles los señores directores .respec- 

1 ; tivos.
\ ' Que se adquiera la obra alemana «Tra- 
| tado de farmacia práctica», con cargo a 
| i la partida 266.
\ Que se realicen exámenes de fin de, 
\ : curso en la Repidencia, y que después se 
\ proceda a la celebración de un festival 
r ies colar.
l Aprobar la quinta relación de hojas 
\ ‘ adicionales al padrón de cédulas perso- 
| nales de la capital, que comienza con 
\ 'don Alejandro Vázquez de Pedro, ter- 
\ mina, con doña Araceli Baizán, e im- 
1 ' porta, incluido el recargo, 1.061,14 pese- 
| tas; y la cuarta relación de las corres- 
| 'pondientes al padrón de lós pueblos, 
| ' que da principio con don Tomás Mata- 
| llana, fin con don Florentino García, y 
1 ' asciende, incluido el recargo, a 1.834,42 
1 pesetas, arnbas del período ejecutivo' 
1 i de 1941, y que pasen al Negociado de 
|:Recursos.
|? Aprobar un Decreto del señor presi- 
| dente, por el que nombró a don Bernar- 
| diño Rodríguez, enfermero temporero 
I del Manicomio, con el haber de cuatro 
r mil pesetas, y con Ias siguientes condi- 
| Aciones: 1.®.Dicho nombramiento tendrá 
I; de duración hasta la provisión de la 
| 'plaza en propiedad en forma reglamen- 
| taria. 2.® Será obligación del aludido 
| enfermero, el servicio de barbería y pelu- 
| quería de los acogidos en el Estable- 
Í 'cimiento, siendo de su 'cuenta lá herra- 
\ mienta necesaria para su trabajo.
1 Aceptar una propuesta formulada por 
| el Tribunal encargado de juzgar los 
I, ejercicios de oposición a la plaza de jefe 
Í. técnico de Recuirsos provinciales de esta 
1 Excelentísima Diputación provincial, y, 

en su virtud, nombrar al opositor don
1 Eduardo Gimeno Ortiz-Casado, jefe téc- 
| nico de Recursos provinciales, en pro- 
1 piedad, y que se le expida el título con 
L dos derechos correspondientes de fun- 
|>cionario.
1 Pasar el expediente de referencia al 
| ' i bunal designado para juzgar los ejer- 
|. cicios de oposición a una plaza de jefe 
| de Negociado, manifestando el Nego- 
\ ciado de Personal, que durante el plazo 
| .concedido solaiñen te se ha presentado 
| para optar a la oposición, don José Mar
icos de Diego.
| : Condeder la licencia de un mes, por 
1 enfermedad cop sueldo, al jefe de Nego- 
| Iciado, don Alberto Alvarez, debiendo 
| ’cada diez días informar el médico señor 
| :Villacián, del estado del enferñio.
| : Conceder quince días de licencia, con 
| asueldo, por enfermedad, al hortelano del 
1 'Manicomio; don Nicanor Mate, a partir 
| i.del día 7 del actual; y otra licencia de 
1 :quince días, con sueldo, también por 
1 : enfermedad, al enfermero temporero del 
1 ¡Manicomio, don Antonio Monzón,'a 
j ¡partir del día 1 de los corrientes. 

1 Conceder al capataz de carreteras, 
' don Demetrio de la Torre, el derecho 
; al subsidio familiar, y considsrarle‘in- 
: cluído en el número 1 de la escala del 
! articuló 16 del reglamento de 20 de Oc- 
j tubre de 1938, a partir del día 5 de Mayo 
i del año actual.
; Que se incluya en la nómina del sub- 
i sidio familiar de don Ignacio Sánchez, 
i a su hija María Teresa, a partír del día 10 
i del corriente mes. >
i Que se abone al peluquero,,don Es- 
1 teban Hernández, la cantidad de 85,54 
■ pesetas, por los servicios que ha près- ¡ 
L tado en el Manicomio, hasta el día 7 de 

los corrientes.
Quedar enterada de que el demandade

ro don Isidro de la Calle, ingresó como 
enfermo en el Hospital, el día 6 del mes 
actual? y de que el día 1 del presente, 
comenzó a trabajar en la Residencia, el 
alpargatero don Dámaso Sansegundo, 
cuyo trabajó fué interrumpido por falta 
de materias primas desde el día 1 de 
Marz o úl tim o.

,Que se subsane el error sufrido, elimi- 
minando la vacante de portero, y asig
nando al grupo de excautivos la vacante 
de enferméro de la Residencia.

Que pase al letrado para que informe, 
no acerca de la posibilidad de acceder, 
sino para que dictamine conforme a de
recho y en justicia proceda los informes 
del señor ingeniero y del Negociado de 
Fomento, emitidos en instancia de don 
Santiago García, contratista de los aco
pios de piedra y su empleo en eTcamino 
vecinal de Aguilar de Campos a Villa- 
muriel, sobre que se reciban 200 metros 
cúbicos de piedra que tiene acopiados 
en dicho camino, con el fin de emplear
les en la parte más necesaria.y que se 
le devuelva Ig fianza y se rescinda el, 
contrato.

Que vuelva al señor ingeniero para 
que formule én regla el proyecto de 
obras de reparación en el camino de 
Cuenca a Ceinos.

Aprobar la cuenta presentada por el 
recaudador de la única zona de Torde
sillas, referente a la cobranza del arbitrio 
sobre la uva, del ejercicio de 1940, cuyo 
cargo.importa 717,02 pesetas, lo ingre
sado, 608,83, y los valores pendientes de 
cobro, 108,19, y que se abonen al recau
dador 30,44 pesetas, que importa el 5 por 

j 100 por premio de cobranza, y qúe pase 
1 a ejecutiva el papel pendiente de cobro 
1 por medio del oportuno cargo.
¡ Aprobar las nóminas de estancias cau- 
! sadas por menores naturales de esta pro

vincia, en el Tribunal Tutelar de Me
nores de San Sebastián, correspondien-^ 
tes a los meses de Marzo, Abril y Mayo 
del presente año, importantes 46 pese
tas, que se aplicarán con cargo a la par
tida 309 del presupuesto vigente.

Conceder anticipos reintegrables de 
dos mensualidades a cinco funcionarios 
provinciales, y uno de una mensualidad 
a otro.

Aprobar, y.que se publique en el «Bo
letín Oficial», el balance general de com
probación y saldos en 31 de Mayo 

. último. v
Quedar enterada del estado general 

del mqvimiento de fondos, habido en el 
18 de los corrientes, cuyo total de exis
tencias se eleva a 8.082.297,47 pesetas. 
* Aplicar al vigilante del Manicomio, 
don Francisco García, las mismas nor
mas que a don Gregorio Rubio y don 
Pedro Aldama, y, en su virtúd, que se le 
consolide en él cargo, mediante oposi-

ción restringida, ya que tiene justificado 
su derecho.

Que se una a la Orden de 9 de Junio de 
corriente, un oficio del señor ingeniero 
jefe de Obraa Públicas, en el que tras
lada otro del ilustrísimo señor director 
general de caminos, sobre la instancia 
suscrita por los alcaldes de Olivares, 
Valbuena y Pesquera de Duero, y que se 
informe eñ conjunto con la misma por 
los señores letrado e ingeniero director.

Que se abone la cantidad de 417 pese
tas, a que asciende el importe de los 
anuncios publicados en el Boletín Ofi^ 
cial del Estado, sobre subastas para la 
contratación de obras de qonstrucción 
de edificios para Granja Escuela pro- 

. vincíal de Agricultura «José Antonio», 
cuyas subastas han quedado desiertas, 
y que se abone con cargo a las 500.000 
pesetas que figuran en la habilitación 
del capítulo 14, artículo l.° del presu
puesto vigente.

Que se adquiera el calzado solicitado 
por el señor director administrativo dél 
Manicomio, hasta la cantidad dispo
nible en el presupuesto para este Centro, 
que es de 8.000 pesetás.

Designar al diputado señor de Castro, 
para que, representando a la Corpo
ración, presida Iqs exámenes que han 
de realizarse él día 27 de los corrientes, 
en el Colegio de Sordo-mudos y Ciegos 
dé esta capital.

Quedar enterada de un oficio del 
recaudador de Contribuciones de la pri
mera zona de Peñafiel, en el que da 
cuenta que él vecino de dicha villa, don 
Juan Díez y Díez, el día 16 de los corrien
tes, se presentó en la recaudación, en 
ademán provocativo, manifestando que 
el recibo de su cuñado Florentino, del 
impuesto sobre la uva, era injusto y que 
se le devólviera, añadiendo otras pala
bras insultantes con el consiguiente es-’ 
cándalo: y pasar el tanto de culpa a los 
Tri|)unales, y si se hubiera hecho, mos
trarse parte, formulando la oportuna 
querella, si procediese. .

Quedar enterada del estado demos
trativo del Servicio de caminos veci
nales, en 31 de Diciembre de 1941, pre
sentado por el señor ingeniero director 
de Vías y Obras provinciales, y que se 
traslade a. la Jefatura de Obras Pú
blicas. j

Aprobar varias cuentas .de servicos 
provinciales, y que se abonen todas en 

( la forma y con cargo a las partidas que 
Intervención propone en sus informes.

Valladolid, 22 de Junio de 1942.^E1 
secretariQ accidental, Virgilio Ares 
Perier. —V.° B.°; El presidente, Eusebio, 
Rodríguez Fernández-Vila.

2.002

ADMINISTBAM MÍNIHPAl
Cubillas de Santa Marta

La cobranza de las cuotas del reparti
miento general de utilidades del primer 
trimestre del año actual, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial los días 15 y 16 
del mes actual, por el recaudador muni- 
cipál, don Andrés Velicia de los Ríos.

Cubillas de Santa Marta, 7 de Julio de 
1942.—El alcalde, Teodoro Tadeo.
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Imprenta de la Diputación provincial
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